
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 159-40-89........

ce MARZO nernininninnna nn de 198..2........de...Lima, ...4

Visto el Oficio N*155-89-FPA, presentado por la Federación Peruana de Atletismo ;

CONSIDERANDO :

Que, la Federación recurrente solícita al Instituto Peruano del Deporte autorización
D oficial, para que su dirigente Vice-Almirante AP Pedro Gálvez Velarde y su intérpre-

te Sr. Pedro Villar Gálvez, puedan viajar a la ciudad de Gotemberg-Suecia a partici
par en la Reunión del Comité de Desarrollo y del Concilio de la Federación Interna -
cional de Atletismo del 30 de Marzo al 06 de Abril de 1989 ;
Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, Ofici
na de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional; y visto el antecedente res -

.- AUTORIZAR, a la Federación Peruana de Atletismo para que su dirigente
Vice-Almirante A.P. PEDRO GALVEZ VELARDE, Presidente de la Confedera

ción Sudamericana desAtletismo y su intérprete Sr. PEDRO VILLAR GALVEZ viajen a la -
judad de Gotemberg-Suecia, a participar en la Reunión del Comité de Desarrolio y -

.- De conformidad con el Art.77% establecido por el Decreto Legislativo
N*328 y reglamentado por el Art.76% del Decreto Supremo N*07-ED del

3-36, los indicados dirigentes deportivos están exonerados de los impuestos sobre
s de aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N*209 sobre impuestos a

S bienes y servicios del Decreto Ley N*22317 modificado por el Art.2* del citado -
Decreto Legislativo N*209 y del impuesto a los viajes al exterior de los Decretos Le
yes N*22317 y 24030.
Artículo 3% .- El costo que ocasione el indicado viaje ascendente a la suma de CU“-

TRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL INTIS (4'940,000.00), afectará
el Presupuesto de la Federación Peruana de Atletismo - Recursos Propios.

L Artículo 4% .- La presente Resolución NO AUTORIZA la adquisición de moneda extranje
ra en el Mercado Unico de Cambios ni en Mesa de Negociaciones.

Artículo 5% .- Al término del citado evento internacional, la Federación Peruana de
Atletismo tiene quince (15) días para emitir su Informe Técnico-Eco-

nómico a la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, el incumplimiento a esta dis
posición, originará que el I.P.D. no de trámite al próximo pedido de autorización de
viaje al extranjero.

Regístrese y comuníquese,
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FEDERACION PERUANA DE ATLETIS Ko
“ AFILIADA A LA “INTERNATIONAL AMATEUR ATHLETIC FEDERATION”

Y “CONFEDERACION SUD AMERICANA DE ATLETISMO” =

ESTADIO ATLÉTICO DE SAN LUIS OtE-OEPONTA

—
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zo OTTma... “7 1E
Director Nacional de Deportes
Ciudad.- :

Ref.: Of:Nro,.046-89-CONSUDATLE

Nos es grato diricirnos a Ud. en atención
al Oficio de la referencia y poner en su-conocimiento
lo siguiente:
10.- En la ciudad de Gotemberg-Suecia entre el 30 dee el 6 de ME dela: año, se'rea-lizará la Reunión del Comité: deDesérrolloy —-

del Conciliode. laT.A.A.F..
20.- El Vice-AlmiranteAPPEDRO GALVEZ VELARDE, en -

su calidad:de Miembros de la TAAT, Tepresentan-
do-al. Area Sudamericana-de Atletismo, deberá --
viajar da dicho evento internacional; en compañía
de su intérprete el -Sr. PEDROVILLAR -GALVEZ..

30.- Por tal motivo, nos dirigimos a su digna dirección,
tenga a bien-ordenar a quien corresponda; la expe-.dición de la Resolución Jefatural para la exoneras
“ción de impuestos de salida al-exterior, así comó »

la autorización correspondiente para que los men-
cionados señores, puedan asistir a dicho evento.

40.— El costo aproximado de este viaje asciende a ---tus 2,800, :

a
50.- El gástie que oCasiona este viaje, no afectará el

presupuesto del IPD; afectará a los recursos pro-pios de esta Federación.
4

Agradeciendole anticipadamente a.la. gestión
que e sirva dar al- presente, quedamos de Ud,

Atentamente,
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